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AcuERDo PoR EL QUE SE soLIcITA AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

DOTAR DE LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS AL CONSEJO

JUDICIAL CIUDADANO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO CONSTITUCIONAL

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1,3,4 fracción l, 13 fracción Vlll, 67,

187 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México;1,2 fracción J, 187,192

del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, los integrantes de la Comisión de

Administración y Procuración del Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura,

sometemos a consideración de esta soberanía, el "Acuerdo para dotar de /os recursos

materiales y humanos necesanbs al Çonsejo Judicial Ciudadano para el cumplimiento de

su mandato constitucional". Lo anterior, al tenor de las siguientes:

CONSIDERACIONES

l. Que con fecha 5 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,

la Constitución Política de la Ciudad de México que en su artículo 37 prevé la existencia

del Consejo Judicial Ciudadano cuya designación estará a cargo del Congreso de la

Ciudad de México.

2. Que con fecha 4 de mayo de 2018, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México, la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en la que se estableció el

procedimiento de elección del Consejo Judicial Ciudadano.

Asimismo, el 2'l de marzo de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de

México, la reforma al artículo vigésimo tercero transitorio de la Constitución de la Ciudad

de México, señalando que a partir del inicio de la vigencia de la legislación relativa, el

Congreso deberá designar al Consejo Judicial Ciudadano a más tardar el' 30 de

septiembre de 2019.
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3. Que con fecha 26 de septiembre, el Pleno del Congreso de la Ciudad de México

aprobó el dictamen con la propuesta de integración del Consejo Judicial Ciudadano.

4. Que el artículo 37 de la Constitución Política de la Ciudad de México, establece

que es facultad del Consejo Judicial Ciudadano de la Ciudad de México, proponer, con

la aprobación de las dos terceras partes de sus integrantes, a la o el Jefe de Gobierno

una terna de candidatos, a fin de que éste someta al Congreso la designación de la o el

titular de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, así como proponer al

Congreso las ternas para elegir a las y los fiscales especializados en materia electoral y

de combate a la corrupción.

S. Que el artículo décimo séptimo transitorio, párrafo octavo de la Gonstitución

Política de la Ciudad de México, establece que la o el Fiscal General de Justicia será

designado por el Congreso de la Ciudad de México a más tardar el 15 de diciembre de

2019.

G. Que el artículo décimo séptimo transitorio, párrafo sexto de la Constitución

Política de la Ciudad de México, establece también que la Fiscalía General de Justicia,

deberá comenzar Sus operaciones, a más tardar el 10 de enero de 2020.

7. Que tal y como se desprende de los razonamientos vertidos, es indispensable que el

Consejo Judicial Ciudadano como órgano constitucional, cuente con los recursos

indispensables para poder llevar a cabo, la alta labor que tiene encomendada contando

para ello con los elementos necesarios para el caso. Siendo responsabilidad del

Congreso de la Ciudad de México, apoyar la labor de los Consejeros recientemente

designados por nosotros, máxime que se trata de cargos con carácter honorífico.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de este cuerpo colegiado, el

siguiente:
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ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL CONGRESO DE LA GIUDAD DE MÉX¡CO,

DOTAR DE LOS RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS NECESARIOS AL CONSEJO

JUDICIAL CIUDADANO PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU MANDATO CONSTITUCIONAL

Primero.- El Congreso de la Ciudad de México dotará de los recursos materiales y

humanos necesarios al Consejo Judicial Ciudadano para elcumplimiento de su mandato

constitucional.

Segundo.- El presente acuerdo entrará en vigor, al momento posterior de su aprobación.

Tercero.- Comuníquese a la Oficialía Mayor, Tesorerla y áreas involucradas del

Congreso de la Ciudad de México para la instrumentación del presente acuerdo.

Firman el presente acuerdo:

EDUARDO SANÏLLÁN PÉREZ
PRESIDENTE

CARLOS HERNÁNDEZ MIRON
VICEPRESIDENÏE

DIEGO ORLANDO GARRIDO LOPEZ
SECRETARIO

ALBERTO MARTíNEZ URINCHO
INTEGRANTE

ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE
INTEGRANTE

CHRISTIAN VON ROEHRICH DE LA ¡SLA
INTEGRANTE

ELEAZAR RUBIO ALDARÁN
INTEGRANTE

GUILLERMO LERDO DE TEJADA SERVITJE
INTEGRANTE
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I ¡,ACIST,ATURA

JANNETE ELIZABETH GUERRERO MAYA
INTEGRANTE

JORGE GAUÑO AMBRIZ
INTEGRANTE

LETICIA ESTRADA HERNÁNDEZ
INTEGRANTE

LTZETTE cLAVEL sÁucnez
INTEGRANTE

MARTHA SoLEDAD Ávlm vENTURA
INTEGRANTE

uaníe DE LoURDES PAz REYES
INTEGRANTE

NAzARro NoRBERTo sÁrucnez
INTEGRANTE

PAULA ADRIANA SOTO MALDONADO
INTEGRANTE

RrcARDo nuz suÁnez
INTEGRANTE

TERESA RAMOS ARREOLA
INTEGRANTE

YURTRT AYALA zúñlce
INTEGRANTE

l\-

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, a

los 4 días del mes de octubre de 2019.

4


